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Za a o Ñ . ES 

  

e CUANTIA 2 9 $00.000,08. 4 ñ - 

e Y Oo G a SS 

En lastudád de Cuayequil, Capitel de la "rovina 

——— _Aepóblica del Ecuador, hoy día, Yesinta y uns de Nerzo dn 

mil novecientos ochente, ante af, Doster MIGUEL FALCONI RODA 
  

     
   
   

    

   

    

    
   

   
    

   

   

    

GUEZ, Abogado, Noetaría Oéaimo Neveno de este Cantón, compa 

cont las señoress CARLOS LUIS ESPINCZA BACAÑO, quien deslere 

      

   
    

   
    

    
    
   

   

  

esr ecuatoriano, casado, ecntedor; CARLOS WASHINGTON MARIA 
  

RRES HIJA. CCo Quien declara ser scustoriano, soltero, Mean 

093 GONTER YILLT vE153S PRINZ, quien deslara ser de nacional 1 

  

  

dad Alenana entendido sa el ldieas Cestellano, casado, Inge 

niero Pácanico, señores PAYLIMA MARTA ORRANTIA AÑAY, quien 

clara eur ecuatoriana, divorcisda, dedicada al hepar; yo 9 

tor ARFANDO ABAD FSANCE, quien deslara ser ecuatoriano, 

do, “bogadof mayores de edad, doniciliados en esta ajudad, e 

paces pata obligarse y contratar, a quienes de consenr dol ? 

los mismos cue vienen a celebrer costa eseriturs públicas de - 

Cometitusión de Comparfe, sobre cuyo abjete 1 resultados es - 

tán bian inetruídost 1, a le que proceden de uns menors libre 

y espontánea; para eu otorganiento me presentan la minute que 

dice ssíjo " $ E KR 0 —R N 0 TA ON ]08heo 

Sírvase sutorízar en el Protocoló de Cocritures ae su sarge, 

na cantentiva de Compañía Anánias que ceslebrenss al tenor de 

les eltusules siguientest» P A 1 m c R As 

INTERVINIENTES: Comparecen al storgamiento de esta eseritura 

per sus propios derechos, los señores CARLOS LUIS ESPINOZA =
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PROAÑO, CARLOS WABHINGTOR MANIARAES HICALGO, SÓNTER  WILLI 

  

conparaciont:s como domicilio le oludad de Guayaquil, os € 

VE ISS PRINZ, señora PAULINA MARIA GRRANTIA ARAY y Veator 

    

PARDO ABA> FRABCGA Lodos les comarenisates sen assustos 

mayores de eded, corn exvención del señor GCONTER WILLI we139 

PRINZ, de necienslidad Alemana, teniendo adenda todos les - 

   

  

Gp. On_—nOoo— A + O€L CONTRATOS Los refaridos camparesion 
  

munifestanos por la presente nuestra voluntad de constitute 

una Conpeñía Anónica Civil, por la vía simultáneos, pare cuyo 

  

efecto unimos nuestros cacitalss pera enprendor +.” aperaci 
  

nos cibiles, e fín de participar en la Ítilidedes que res 

      

  

taren de las misman,o Y £ A € £ RnR. A 
  

La Sealeded en fornación es regirá por las disposiciones de 

le Ley de Cospañtes, Código Civil 3 nor los siguientes Us 

  

tutos aociales,o "ESTATUTOS D£ 15 COMPAÑIA INMOBILIARIA $81 

  

K£51a SOCIEDAD ANONIMA qe A R TIC Y LO Pp O. 

RE OA Os Mom» Con 0l asebre de INADOILIARIA SILESI    
   
   

    

    
   

  

   

  

SOC IEDAN ANONIMA, ee conotítuye una eociedad Anónima, de 

elenslidad ecustoriene, con doaicilia principal en la el 

de Guayaquil, pudiendo abrir Sucursales o establecinienta 

cuslquieor lugar de la Repdblica o del Entranjero,- A A 

Y 11€ u.Lt 0 3 £ E 0 

OBICTO1= La Compañía tenerá por objeto dedisares a la exp 

tación y banefício de los bienes insueblea que sa adquieren 

en lo pesterist, pudiende pare el cuspliuiente de sus ? 

nes, celebrar tods clase de actos e sentratos que tengan 

lación con el objeto socialj esto es comprar, vender edmimi 

trar y en general invertir 1 noegesior cen toda class de bi



   
10 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

  

    

       

e E O Se > 

_M8tÓS € contratos y son esplics Pesultaces ds yrever bieneayo 

A VE A O E A O A A E 

a D py OURACION ió», Lo duración de csta Sosiedas sesé de - 

LL —— CINCUENTA AGUS, 0 aomter desde la fecha de suseripción de es 

ta escritura on el "ogístro Mercantil de Guayaquil, pudiendo 

  

  

    

   

    

   
   
    

   

    
    

   

    

dis lveres anticipedanente por resolución de la Junte Cenegal 

A ñ Y I c 4 t 0 £ y A Ao 

IO £ £ CAPITAL: €] ¿tal sosia) de INMOBILIARIA 81 

LESIA SOCIEDAD AN.NIMA, csfá de QUINIENTOS MIL SUERES, repr 

  

  

sentado por Guinientas ecciones, ordinerias y noninativas, ná= 

veredas del CERO UNC 8d QUINIENTOS, valor nominal de UN MIL 9 

CRES cada unsp por cada acsión pagada es emitirá igueleento un 

título aunerads, pudiendo un ajenas título sentener varias es 

clones. Los títulos asterán firmados por el Presidente y 6 

te de la Cospañís. A A Y 1 c y bt 6 

3 Ñ Y O su bLa propieded de las asciones 

4 0 $ t 

Y O tn En sano de pérdida e destrucsión del título ds 

o uás acciones, el interesado dsberd esuunicario por escrito 

el Gerente, solicitanto un nuevo Título, ef que será etergado 

previo el ceuspliniento de les Foraalidades establecióno en le 
E E 

Ley de Compeñías,o A A Y loc y h 0 

s t E R DB 1» En el seso de conetitussas 

usufructo de una e ale acciones, la sa. idad ve escienictas 
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secho e perticipar en las ganacios sociales ebtenides dusan- 

del uieno. Igualmente, el usufrustasrio corresponderí el e - 

Juntss Gsnerslos, pudiendo las partos pectar libremente los 

  

  

    
    

   
    

    
   

   
  

   
   

   
   

   
  
 

  
   

    
   

te el perfedo ds usufrusto y a que se pepartan dentro del - 

Jercicio de: derseho a partícipes y vetar libremente en las 

denda derechos que corresponden al secionietas. En sl s..1e 
  

eccionea dudes en prenda, la esmpañía resoneasrá les estipu» 

iccionea legelinenteo osiebrades entro el asscionista y el ae 

dor prendario, tespocto sl ejerciuto de les derechas de ae - 
  

slonistas.a A R Y 1 £ u bt o 

0 € Y A v 0 sw La Sociedad so gebierna 

  

  

por medio de le Junta teneral y es eduinietrada pogbl Presion 

gente, Gerente y Subgerente,” A R T 1 e Yo 

4 0 N D Y E Ñ O t- La Junta Genszel 

fogsmada por los acelonietes legalmente econsossdas y tewunidos 

ea el Organo Supremo de la sociedad. En conescuencia, e nio 

de loe asuntos que son de eu competenaia, según sl artículo 

Oeacientos setenta y tros de le Ley de Compañías, poará 

cor de fedos los asuntos relativos a los negocios escielos y 

  

tomar les decisiones que Juzgare eonvenicnte pare le soei 

igueleente la sorsespenis interpretar los presentes sotabuto 

conforse a la boy de la metería y reguler los asuatos ne p 
a 

vistos en ellos que no ispliquen reforas al contratas socíslp 

pues, en tal seso, deberán abasrvaroe las formalidades lego 

les, Los ascionistas podrán soncurriz » la Junta General pe 

soenalacate o ropresentedos por otros ascionistas o terceros, 

eedíante poder y sínplo sarta dirigids el Cerento, Los adato 
A NA O UDI TT E CRETA EEE II TAC RICCI
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ticipación el de le seunión, por lo senos, en uno de los 

¡——Hetigas de merer ctroulación en la eluded de Cuerequil.sen 

da indicación del lugar, ¿fa, hora y ebjuta de la reunión,» 

te dunte General Extesordineria se souniró, on cusiquier - 

tisapo previa osnvecateria hesha en ¿guel fora. £1 Conics 

sio, en essos de urgencia o sateblesidos par le Loy, tank 

podrá conversar es Junta “eneral. Los aouionistes que sep 
  

senten por le senses el veínto y cines por ciento del sesi 

tas social podrán pedir s les sóninistraderos en susiquier 

tienpo que canvoque € Junta “eneral para que esnocrecen el e 

_sunta que indique en su peticidas no ebetente le anterior, 

Junte "enesal podeó reunirse de conformidad a 16 dispuesto 

en el Artículo Bessientos ochenta de la toy de Conmperíes 

A R Y E € vo Ao e. , CN 

c 3 » € P R JJ.» a 09) - 

ta Junta Seneral ee reunirá, en prinera convocsteria een la 

soeistencia de los socionistas que representen por le venas 

ja mibed del capital sosisl pegados y, en segunda esavaca 

ria con los eoccionistas asistentes. Les desiciones de la 

da Peneral se tonarán pos aeporía de votes de capitel pagedh, 

concurrente a lo reunión. Lo dicho, sin prejuicio de le dí 

puesto en la Ley cuando ecopioro sayorívo superiores paro 

tonar decisiones e constituir vélidanente e la Junta Venerel.



  

bros e docunentos sa general de la Compañía,» A R TOY 

Cc y LL 0 0 £ e6).1o.n. 0 8 E 

CU UD Ot. El Presidente, Gerente y Subgerente e. 

o rán designados por la Junta Cenasal, por un perfede d: cin 

“ | _8fMos, pudiendo sor ingefinidanente reelegidos,- 4 ER _T ja 

  

sifir la Junta Ceneral y desenpeñsy les funeiones señaladas 
10 

  

a 

a en estos Cstatutos e que le ssialaro la Junta General. le 

13 usespenderá subrogaer el Gerente,, en caso de falta e susen - 

08 cia de Sete, con la totalidad de sua atribuciones,- A A 

Y 3 Ct Y t 6 a £ e 1. o 
14 

  

c y A R YT Ol Alósrente corresponde la etuíni 
15 

16 treción y representación legal, judicial y extrejudisial de 

la Compañía, estando sutaizado para ejucutar y reslizar 17 

15 | dos los asuntos relacionados csn el giro o tráfico de la 

sa, DOTO para enajenar O grovar cen hipoteca las bienes ¿in 

aucbios de la acniedad requerirá sutorización previa de la 

19 

20 

Junta Gonoral¿» A JR 10 prats D 
21 

  

ec 1 02n 06 ag .. rr  .n Tio 

£1 Subgerente tendrá las funasjones sdrinistrativas que le 

alo lo Junta Sanoral, La enrrespocndará subetituls al Pres 
24 

dente en caes de falta y susencia de fate; y, en cuyo 0100, 

obrerá con sus mienas atribuciones,» A E y € 

27 
CN o € t E 9 $ £ 

Y O ¿> Mabrá un Comisario Principal y otro Suplente, 
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dvitedes establecidas en la Leyre ARTICULO DEC 1 

S Ad SEPTIMO > ha distribución de las utilidades es 

l 6 tnueluente, previa resciuaión de le Junta General, Las util 

"dedos se resertirán entro los esvjonisino, en precoreiín el ve - 

los épaugedo ds sus sesiones, foro esbligateria soparas de los 

noficios 1i£quidos enusles on la cantidad ne sener del diez por 
  

elento, dostinedes a Pornos Pendo de resorva legal. Tenbíien pe 

del formarse un fondo de reserva esposial, si esf lo resalviero 

la duntoe Gonoral.» A R Y 71€ UA O 909051 0 
  

05€ TA Vo0O1 En cn de disciluaión ee encargaró de le 1 

quidesión de la Comparte el Sorento de la ajenos a, a falta de 
¡A E 

Seto, el liquivador designado por la Junta General, acgón les 

plas fijadas por bota. € u A A ro A 

LA SUSCRI-CION OCL CAPITAL SOCIAL > €l espital sosisl está 
  

srito en la eliguiento Porsss ul soños CARLOS ESPINOZA PADAÑO 

he suscrito des ecciones; ul coñor CARLOS MANIARAES WIDALGS, he 

duecsrito des sosionsa; el Ingeniero GONTOR WELSS PRINZAha euoss 

to suetrocientes noventa acciones; la soñora PAUL INA MARIA DANA 

SIA ARAY, he suesrito tres asseioness y, el soños Destes ARMANDO 

O A 
ABAD FRANCO, ha sussráto tres aenjones, Teños les essiones sue    

    

     

   

  

esites son ordinarico y noninetives, velos de un mil sustos 

uns» Q Y 1 y T O OA 48sDEL PAGO 0€k CAPITAL 9 1 capie 
  

tel de de Cospañía INMOBILIARIA SILESIA SICICOAD ANONIMA, es 

lie fntegrenente suesrito y pagada en núnerario on la proporel 

Siguientes CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES, esto se el vetas 

pos ciento del sspital, pagedo en su totalidad; en ds siguiente 

fozass ingeniosa GUNTER 4LISS PRIMZ, ciento veintidos aid quí -
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ARES,  Suinientes sustos; MARIA PAULINA ORRANTIA, setecientos - 

  

cincuenta cueros; ye Doctor ARMANDO ABAD FRANCO, aotecientas 
ALTO A 

cuente sueres. Ci posto, esta 0n, TRESCIENTOS BLTERTA Y CINCO - 

  

MIL SUCRES, serán pagados en el vlero de des años, a partir de 

la inseripción se is Compañia en el Registro "ercantil,.o $ € X 

  

Y A 6 DECLARACICIE S 1 Los pussritos Pundaderos de 

INMOBILIARIA SILESIA SOCIEDAD AÑONIMA, hesenos les siguientes = 
  

_ Gselereciones: Gesleresiones: e) Gue ne nos rel Que ns nos reservamos premia, eorsatojre de 

eusjquiss boneficio tenedo del sepital scsisij db) Gue sutosiza- 

mos el Doctor RAMANDO ABAD FRANCO, paro que presenta a la apre + 
a RES PRI: 

. hasión de la Superintendencia de Compañías le presente eseritu 

__ 361 y sn general posjico tados les estes condusentes sa la legal 

esaforaeción de lo evciedos, incluída eu ¿nsortoción en el Ro 

    

ran: 

jetro Mercantil de este Cantén.o Vetod, sañios Botarío 

nd das dends elíusulas de estilo pera le csrrecte válidos de 

e a ) Gestor _A p Abed Frento A ] 

de.» Registro aúneros Un mil quinienten.o "HASTA AQUÍ LA UM 

MUYA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA",.= 0.0 € 

  

e 

RESTOS NAS O1]dAO 1 TASBTCECOSS 

PROTOCOLIZACION E LA  ACSOLUCION NUMERO GEAC  SEAD SETE 

TA Y MUEVE  0€L MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIOS € 

INTEGRACION EN Li  LIFYORAL, RN LA CUAL SE AUTORIZA = 

COMO INVERSIONISTA  MACIONAL AL SEÑO: GUNTER WILLI WE ISS 

  

SEÑOR NOTARIOS» Sírvase inesrporer sn el Aegistro so Lenritu» 

  

sas Píblicas e su cargo, una sontentetivo de le *esslueión 

yO Coro copo setenta y nueva, expedida per el Direetas Regisnel del 

    

Rintatorio de Industries Consorcio e integración, en el Litoral, 

sr
 
A
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vo
 

   

  

  

  

   

7 Blele, ele.- fines) Oestor Aruendo Abad Franob.o Fetrícula 
/ 

  

   
    

   

  

5 genes MEL quinientos.» RESOLUCION MUERO CERO CERO SETCATA Y 
te 

    

    
ts 

  

q 

O MUEVE qm EA OIRECTORS REGIONAL OCL MINISTERIO DE IMDUSTRLAS,C      
     

  

MERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL 1 EN USC de les Paeuito 

dea que le sonfieren los Decretos Suorenes nánero siesientos 
     

   
   
   
   

      

    
    

   
   

    
   

ochenta y nueve de Une de Soptieabre de ail novecientos es 

tenta y cines y el eshociontes setenta y cines de veinte y 

  

siete de Septicanbre de uil novocientes gatenta y sietes¡yy11 
19 

  

TO31- 13 Onereto Supremo náser: Noveciontos setente y custra 
11 

de treénts de Junio de ajl novecia tos esstonte y una, tof 
12 

de uedisntoe Decreto Suareno Beverientos-t de diez de Sovien 
13 

bre de aíl novecientos sstenta y esis, la Deslaración nánera 
14 

  

6970 eusrentae-echento y una, de veinte y eines de febrero de 
15 

  

m3X novonientos ochenta, efectus:a por el señor GUNTER WILLI 

WEITS, de Nectonalidad ALEMANA, la solicitud y la dosuncnta 

ción sorrescondiente querenoes en les archives de esto Nini 
18 

tepic.» RF ES YUE£L UE 6 SUTORIZARS» AL gafior GUNTEA Yi 
19 

(LI MEISS, de Necionalidad Alesans, residente en Ceuvader, en 20 

forme legal segón lo ha demostrado Pebaciontemente, poseedor 
21 

de la Visa Inmigrente Catégoria DIE2=1V, otorgada el diecioni 

de Junio de mi? nevecientos setenta y sele vor el Dizeates 

Extreojería en .viteo pare que invísrta con el CARACTER DC 1 

VERSICHISTA NACIONAL en le Constitución, aumento de sesitel 
25 

20 conzra de acciones, participaciones o derechos de Compeñtes 

Conetituldas o por sonstitufrss en el Esuedar, 1 eoñor GU 
27 

  

TER YILLI E ISM, que tendrá la esalidas de Inversionicta Ne
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tales Extranjeros y sue Reformas, harÉ uso de la presente 

== terizas ¿8n las venes que fuere nosesserio pare lo cual, en 

da ocanidn presentará copia protocolizada de csta Resslución 

conferida por el Noterio Páblico. Dispaner que la presente $ 

Resolución sea Pretacolizade en una de las Notarías Póblicas 

1 Pafe,o CONUNIQUESC. DADO em Guayaquil, s diez de Rerso 
  

sil navesientos ochenta Firma) y "il nevenientos oohentes» firma) ingentera Freneieco Cuzadn Fesnolaco Cuznán 

Pinervio" D JL 1] GE€ NC 1lAto Pez petición del est 

Doctor ARMANOC ABAD FRANCO Ya, Doctor Miguel Feloonf Rede 
  

pues, Abogado, Wetario Uécino Noveno de este Cantén, 

o ddr enel egiístes de Escrituras Pábldcss e el carga, el “egisteo de Escrituras Pábitdoso e sí carga, le p 
  

2 senta Resolución número earo cora setenta y mueva, mediante 

a al el PMánictorio de industries, Comercio « Integreción 

el el Látoral, eutoriza el asfior GUNTER WILLI u£I58, de Desi 

  

lidad lla ALEMANA, para que invierte con el cordet caréates de INERSIO 

IRSA TA NACIONAL, en Constituciones, Aumentos de Capital, ceapr 

a Accdones, Porticipaciones o Ceres Perticipsciones o Cereghos de Compañfes senoti0 

2 tuo e por constitulras en el Pafs,.- Cusyaquil, dose de 

O de il emsvscientes cchontas- firma) C1 Notario, Ductos 

quel Falconf Rocrfguer.« Notas Falconí Rodrfguer.- Notario Décino Noveno,» (Hay un 

de) um ESTA IGUAL A SU OACI) ESTA ICUAL A SU OSBCINAL, que consta protocolizedo en 

el Registro de Eonríturas Péblicas a mí esrgo, a petición de 

o srt interesada confiero esto PR ]M L A TESTIMONIO, 

que que eelto £ firmo en esta ciuda de Cueyaquil, el anlsns día 

  

de au ”retecolizanión,o Firma) 11 Noterio, Osstor Miguel Fe 

conf | AoNÉ AaGrÉguezo= Rotas Moterio cócino Novens.- (“ey un sello) .. 

CITIBANK y Guayaquil, O sTABAMo= Guayaquil, Perso treinta y uns de mil royesientos 

 



       - vélmtidos eii quinientos cueros, Cales fopinoza Quinientes sueros; 

    

    

   

   
    

    

   
   

   
    

    

Carlos Renjerros Quinientos susres Narís Paulina, cetesiontos sin 

que totalizan el valor de CIENTO VEIMPICINEC ML SUCAES,¿que des 

   

     

   
   
   
      

   

  

   

ten en una cuenta de Integresión de Capital que se ha ebierte en 

to danes e nowbre de le Conpañía en fornación que se dencainaré * 
10 

  

CIA INMOBLLIAMIA SILESIA Syñ.tor El valor correspendiento a esto 

__ Gentificado aecrá puesto en cuenta a disposición de los edeinist 

ros de la hueva € Le ten p esa constitufda,pera le eusl 
A A A A CI 2 ER o cm 

verán presentar al Panes la paspestiva decsunentesión que sengrue 

11 

12 

  

14 

ta formación,» En case ds no llegar a sonetituires le Comparte 

destotispen de este prepbeito, les personas que han resi. ¿do este 

easstificado deberán devolverlo el Yanco adjunta autorización del 

Supertatendente e Jues _voopestivo,pare que se les pueda oemrogar 

velos del depósitornitentamente,Pirva) Luis Cosmojo. Sorente.—N1N 
a a 

VERSO DE FINANZAS qa CERTIFICADO DE DE NO ADEVOAR AL FISCO, FRPELLIDOS 

Lepinezsa Proeño, Carlos Luso-«Coduless Idontidaditero AUEVO=0- PO ceso 
E 

eotentiídos mil trescientos csisto-tros.oTributarissó-.ro nueve aii 

o»
 

A LACA 

Quinientos elmeuenta y uRO-BACTONAL ICAO Leuateriana «BORICILIO 

    

A A A A O A PP me 

yoquily=ROT1VO DE LA SCEILIDAD «Para Constituasón de Cospeñía o? 
34 

se siegible del solicitante. dusyaquil,vsinticaho de Marzo de mil 

27 GUAYAS «CERTIFICA 1Gue el solisitanto ne edsuds a le feeha canti 

elgune, on lo que se refiere a ¿upuestos Piscales,on este Previnsig.o 

 novenientos echentas=hA JLF sorentas ell JLFATURA PACVINCIAL DE RECAUYGACIONES OCL 

 



1 ? A Y e_de Pessudesionos del Cueyan.oAINIS> 

FURIO OL FINANZAS q EL CEATIFICADO 0€ NO ADEBOAR AL FIRE DAVOS Ol le 
DE REA IIA RISA 

   

    

    
    

    

  

   
   

  

   

    

   

    

   
   
   

   

  

s |. QENTIFICACION OL SOLICITANTE raPEALICOS1 Wales Priaz Bunter villgo 

Ctévulco.CiudadaialaiCegzo nusvocesto sejenientos asjasuentitres sil 
4 A e PR IM: 

__tlentos suarentidos.oTrib.tariarlivova u31 quinientos guastentinuevs 

o fanionalidadsAlunens.DORIC IU 20 Gueyaqué loo fo TIVO DE La SOLICITUDS 

ra Constitución de Conspañía,=E1 solicitante, firma ¿legibles 

 veintiesho de Marzo de eli novesiontes ochentajel, A JEFATURA PROVINCE 
  

DE RECAUOACIONES Oti GUAVADCCATIFICA 1.60 v1 colisitamto, ns asduuds 
een ora. 

do fecha > contidad elgune, on lo que ae rofiera e inpuestos fisaslos, 
10 aras A 

esta Provinala vaínticgho de Rarza de mil novecientos achenta,P)F 
o A A AC TEMAS VIT DECADENCIA STAR ATA 

1 | ódy AM, Sdena Tonaya.” Jofo de Recsudasiones del dusyas yuí un es] 

ws | MINISTERIO DÉ FINANZAS y» CERTIFICADO DE NY ADEUDAR AL FISEC-DATOS 

14 IOENTIFICACION OLA SOLICITANTES CAPELA 10081 Men jerres Nádalgo Carlos 
IRA SFE LC CDA vn A 

CEDULAS e Idantidadiaro suevo=gera deseíentes vejatinyeya a11 quins 
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_ qltanta no adeuds « le feena santidad alguna en la que os refiero e| 

tepusates "ioesicoyon esta Provineia.ovointieshno de Naerzo de eí1 
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ochenta.» La Jefatura Provincial de Regsudaciones del 

elguna en lo que eo refiere a depuesto fiscales en cota Pre 

vinvis.- veintiesha de Megzo de u31 novesiontos eshantay? 1   
CIENES DEL GUAVAS qe CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCODATO 

DE IOLENTIFICACION 00L SOL ICITARTE 8. APELLICOS Y NOMBRES O 
  

Feaneo Aruando,”- CLOULASS Sldentidada Cero nusvo=c9ro 0870 - 

cincuenta y oche 12 esisciontos-nusve.- Tributeriss Cuaren 

y tres ul ciento singuenta y tros.» NACIONALIDA iLeuator 

OCPICILIOS Gueyaquilyo MOTIVE DE La SeLICITUD." Pierna ¿legí 

ble del solicitante. FELNA DE PRESENTACION: Guayaquil veía 

ioche de Merzo de mil novecientos sohemtas» La Jefatura Pr 

vinsisl de "esavásciones del Guayas.» CERTIVICA 1 Que el eel 

sitaente ne adeuda a le Pucha cantidad aigune en le que se 

fioze e impuestos Píscales en esta Provinela,- Veintiecho de 

Rerzo de mil novecientos ochenta.» Firma) Freddy A, Seony Y 

noy0.” Jufa de "sssudaciones del Cusyes,- (Ney un eslle)o Y 

el Rotario, dol FÉ, que despuda de haber leída en alte voz, 

toda asta escritura, e les conparsciontes, 68:00 la aprueban 

3 la suscriben, esanigs el Notario, en un solo astose (Pizno- 

do).- Carlos Espinoza, firma ¿legíble.- Cédula de Ciudadaníe 

núuoros Cero nueve-S0rO esro setenta y dos mil treecientes - 
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veinte y nueve mil echocientos noventa y seis... Góntez Vajes 

Cédula de Identidad náusros Coro nueve-csra seiscientos cin 

cuente y tres all novecientos cuarenta y dos.- Códule Tribut 

  

  

sia afaoros Cero nueva mil quinientos cusrenta y nunvea.- Naz 

Paulina Orrantia,- Cádula de Ciyvadanía nómoros Cero nuev 

vo caro veinte y un míl doscientos cincuenta y cinco»seiB.-L 

    

  

dula Tributaria números freinte y auis mil echocientos +reí 

ta y echo. Armando Abad, Firme ilegibla.- Cédula de Ciydsd 

    

nía náaero: Cero nusve-taro cazo cincuenta y echo mil seisos 

tos=nucua.» Cédula Tributaria números Cuarenta y tres mil - 

  

siento cincuenta y tres.- £l Notario, Doctor Miguel Falconí 

  

Rouríguaz.» ENMENDADOS: angnima-sstableciuientoo-Lxtbranmjero» 

  

tuslquier=l2a-tftulo»pbrdidaprimsra-acogisre-le»correspando” 

rosidir»=PAULINA PARIA=INMOBILIARIA ANCNHi¡MAminscripción» en 

  

expedida»cuarenta-Constítución»salidad=ORIGINAL=o-gantidod - 

Coro.= VALE. LA 

    

SE OTOAGO ANTE MI, en Pá de e- 
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,o00Y FE cQue en esta fecha y_en cumplimiento a_lo ordenade por - 

, Pl señor Intendente de Compañías, en Resolución No.11.534, expedida - 

, p19 de los corrientes, «e tomé nota de su APROBACION, ul márgen de = 

a matríz a que es refiere la sopía presedente.- 
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Certífico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ - 18 O A ROA 

11.536, expedida el 9 de Mayo de 1.980 por el señor Intendente de - 
14 

15 Compañías, hoy he inscrito esta escrítura pública, que contiene la - 

CONSTITUCION de la compañía INMOBILIARIA SILESIA úsMo, de fojas - 
10 

17 
> 

13.249 a 13.264, número 2.959 del Registro Mercantil; y, ne 

ss jo el número 8.798 del Repertorio.- AS ayo trece de mi 

sw | Vecientos ochenta.- El Registrador tercer IA 

egistrado cia ey Santón Peto 
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20 
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2» | Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

23 esta escriture pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el señor Presjdéfite de 
34 

la República, publicado en el Registro Oficial número 678 del 23 de 

  

     
Agasto de 1.375,- Guayaquil, Mayo trece de mil noveciéntos uchenta.- 

El Registrador nergantss, YAML | 87 
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